RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0000584 , Ent. N°6709/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 7/13, para la contratación de servicios de alimentación para el CERP del Norte – Rivera;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 77, de fecha 30/12/13, el Consejo de Formación en Educación dispuso adjudicar la licitación de referencia, a la empresa Tío Lucas S.R.L, por un monto de $ 7:500.000, para el Ejercicio 2014;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/2/14, observó el gasto por  contravenirse  lo dispuesto en el Artículo 75 del TOCAF. Reiterado, este Tribunal, en Sesión de fecha 18/6/14, acordó  levantar la observación oportunamente efectuada;
 3) que  por Resolución N° 18  de fecha 20/11/14, el Consejo de Formación en Educación, dispuso prorrogar la relación contractual  con Tío Lucas S.R.L., en el marco de la presente licitación, por el ejercicio 2015;
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/01/15, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
5) que en la oportunidad, la Administración remite actuaciones relacionadas con la prórroga de la contratación para el Ejercicio 2016;
 6) que con fecha 14/10/15, la Dirección del Cerp del Norte - Rivera, manifestó su interés en seguir contando con el servicio de la firma adjudicataria para el año 2016, señalando que el mismo se cumple a conformidad;
 7) que con fecha 15/10/15, la adjudicataria manifestó su interés en continuar brindando el servicio ,durante el año 2016;
 8) que con fecha 11/11/15, la División Financiero Contable informo que, de mantenerse la misma asignación presupuestal para el Ejercicio 2016 que en el 2015, existiría disponibilidad de crédito para atender la  erogación correspondiente al año 2016, que asciende a la suma de              $ 8:200.000;
 9) que  por Resolución N° 13  de fecha 20/11/15, el Consejo de Formación en Educación, dispuso, en el marco de la licitación de referencia, prorrogar la relación contractual con Tío Lucas S.R.L. por el ejercicio 2016, por un monto que, conforme la proyección realizada, se estima en $ 8.200.000 (ajuste de precio incluido); 

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares que establece que la vigencia de la contratación será por el año 2014, desde el comienzo del año lectivo hasta la finalización del mismo, pudiendo la Administración optar por la posibilidad de prórroga por períodos de un año lectivo, hasta un máximo de dos períodos;

2) que asimismo, la Administración informó su conformidad con el servicio prestado  y la adjudicataria manifestó su aceptación para proceder a la prórroga del servicio para el Ejercicio 2016; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones. 
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